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 Cuidados de transfusión

 Esta Norma tiene por objeto establecer las actividades, 
 criterios, estrategias y técnicas operativas del Sistema 
 Nacional de Salud, en relación con la disposición de sangre 
 humana y sus componentes con fines terapéuticos.

 - Asegurar la administración de hemoderivados con seguridad 
 para el paciente, detectando y evitando los posibles errores.
 - Administrar el hemocomponente indicado, en tiempo y forma 
 adecuados para cada caso, detectando en forma precoz 
 cualquier reacción adversa.

 Para la disposición de sangre humana y sus componentes 
 con fines terapéuticos.

 -Norma Oficial Mexicana NOM-064-SSA1-1993, Que establece las especificaciones sanitarias de los equipos de reactivos utilizados para diagnóstico.
 -Norma Oficial Mexicana NOM-077-SSA1-1994, Que establece las especificaciones sanitarias de los materiales de control (en general) para 
 laboratorios de patología clínica.
 -Norma Oficial Mexicana NOM-078-SSA1-1994, Que establece las especificaciones sanitarias de los estándares de calibración utilizados en las 
 mediciones realizadas en los laboratorios de patología clínica.
 -Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998, Del expediente clínico.
 -Norma Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000, Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de hospitales y 
 consultorios de atención médica especializada.
 -Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2010, Para la prevención y el control de la infección por Virus de la Inmunodeficiencia Humana.
 -Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-1994, Para la vigilancia epidemiológica.
 -Norma Oficial Mexicana NOM-032-SSA2-2010, Para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de enfermedades transmitidas por vector.
 -Norma Oficial Mexicana NOM-039-SSA2-2002, Para la prevención y control de las infecciones de transmisión sexual.
 -Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, Para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de las infecciones nosocomiales.
 -Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2010, Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de establecimientos para la 
 atención médica de pacientes ambulatorios.
 -Norma Oficial Mexicana NOM-008-SSA3-2010, Para el tratamiento integral del sobrepes y la obesidad.
 -Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental-Salud
 ambiental-Residuos peligrosos biológico-infecciosos-Clasificación y especificaciones de manejo.
 -Norma Oficial Mexicana NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad-Prevención y protección contra incendios en los centros de trabajo.
 -Norma Mexicana NMX-CC-9000-IMNC-2008. Sistemas de gestión de calidad–Fundamentos y vocabulario.
 -Norma Mexicana NMX-EC-15189-IMNC-2008 Requisitos Particulares para la Calidad y la Competencia de los laboratorios clínicos”.
 -Norma Mexicana NMX-EC-17043-IMNC-2010, Evaluación de la conformidad–Requisitos generales para los ensayos de aptitud.
 -Norma Mexicana NMX-CC-9001-IMNC-2008, Sistemas de Gestión de la Calidad-Requisitos. Instituto Mexicano de Normalización y Certificación 
 AC, 2008
 -Norma Mexicana NMX-Z-005-IMNC-2009, Vocabulario Internacional de metrología-Conceptos fundamentales y generales asociados (VIM).

 Intervenciones de enfermería

 Todo tratamiento basado en el conocimiento y juicio 
 clínico, que realiza un profesional de enfermería para 
 favorecer el resultado esperado del paciente.

 Antes de

 Durante de

 Después de

 1. Verificar la existencia del consentimiento informado del paciente o familiar responsable.
 2. Realizar la identificación y verificación de la calidad del componente sanguíneo conjuntamente con el médico.
 3. Evitar transfundir productos que hayan estado sin refrigeración controlada durante más de 4 horas, una vez que hayan salido del laboratorio.
 4. Transportar los hemocomponentes en contenedores preferentemente de material plástico, herméticos, termoaislantes y lavables que aseguren 
 la temperatura interior.
 5. Hacer una pausa para confirmar que se trata del paciente correcto, procedimiento correcto y elemento correcto previo inicio a la administración 
 del elemento sanguíneo.
 6. Registrar el pulso y la presión arterial al comienzo de una transfusión, y posteriormente cada 15 minutos en la primera media hora y por último al 
 finalizar transfusión de la unidad.
 7. Los hemocomponentes no deben ser calentados por medios no idóneos, como ponerlos encima de un monitor o bajo un chorro de agua caliente. 
 Deben ser calentados en aparatos indicados para ello, los cuales no superan los 37 º C. en baño maría.
 8. Tomar y registrar la temperatura previa transfusión, e informar el incremento de > 1°C respecto a la temperatura basal.
 9. Utilizar una vía venosa gruesa y corta para la administración de hemocomponentes, empleando las medidas de asepsia y antisepsia en su 
 inserción.
 10. Utilizar preferentemente un catéter periférico calibre N°18 para favorecer la infusión y evitar la hemolisis. Optar por venas de la mano o del 
 antebrazo.
 11. Utilizar un equipo de transfusión por cada unidad de hemocomponente a transfundir.
 12. Administrar concentrados eritrocitario en equipos con filtro convencional de 170 –260 micras.
 13. El pasma fresco congelado y los crioprecipitados deberán descongelarse en bolsa de plástico individual a una temperatura de 30 a 37°C para no 
 desactivar los factores de la coagulación. Una vez descongelados deberán transfundirse en un período no mayor de 6 horas.
 14. Las bajas temperaturas pueden causar fracturas de las bolsas contenedoras del plasma o crioprecipitados, por lo que durante el 
 descongelamiento se revisará la existencia de fugas, en caso de haber alguna, se le dará destino final a la unidad de laboratorio.
 15. El plasma se debe descongelar en agua sin sumergir los puertos, de no ser así, sumergirlo dentro de una bolsa sellada.
  

 1. Regular el goteo inicialmente a 30 gotas por minuto y observar la presencia de alguna manifestación clínica de reacción y posteriormente graduar 
 el goteo a 60 gotas por minuto, verificando el ritmo de infusión.
 2. No mezclar el hemocomponente con ningún fármaco o fluido de reposición, con excepción de solución salina al 0.9% de forma simultánea por un 
 equipo alterno.
 3. En caso de colocar un manguito de presión en la unidad del hemocomponente para acelerar su flujo, no superar los 300 mmHg ya que puede 
 ocasionar hemólisis.
 4. Orientar al paciente sobre los signos y síntomas de una reacción transfusional (ansiedad, escalofríos, cefalea, prurito, mareo, náuseas, vómito, 
 taquicardia, sensación de calor, disnea, dolor lumbar y dolor torácico) para su notificación oportuna.
 5. Monitorizar el sitio de punción intravenosa para saber si hay signos de infiltración o flebitis.
  

 1. Tomar y registrar los signos vitales.
 2. Vigilar la aparición de signos clínicos de reacción transfusional.
 3. Registrar la administración del hemocomponente, cantidad y tiempo de administración, fecha, tipo de componente, número de folio del 
 4. Para el desecho de la bolsa de sangre o hemocomponentes al concluir el procedimiento, separar el equipo de transfusión de la bolsa y desecharlo 
 en el contenedor rojo (bolsa roja).

 1. Suspender de forma inmediata la transfusión en caso de presentar alguna manifestación clínica de reacción.
 2. Un vez suspendida la transfusión, trasladar la bolsa con sangre o sus componentes junto con el equipo de transfusión al banco de sangre.
 3. Mantener la vía endovenosa infundiendo solución salina isotónica.
 4. Tomar muestras sanguíneas (con anticoagulante y sin anticoagulante) y de orina dependiendo del tipo de reacción y el componente transfundido.
 5. Notificar al médico que prescribió la trasfusión para determinar el tipo de reacción.
 6. Tomar y registrar signos vitales (temperatura, frecuencia cardiaca, frecuencia respiratoria y presión arterial).
 7. En caso de reacción alérgica ministrar de acuerdo a la prescripción médica:
 - Difenhidramina 25 mg por vía intravenosa.
 - Hidrocortisona 100 mg por vía intravenosa.
 - En casos graves usar adrenalina 0.5 ml por vía intravenosa.
 8. Notificar al personal de laboratorio el tipo de reacción presentada y enviar el elemento causante de la reacción, conjuntamente con la 
 notificación de la reacción.
 9. Suspender la transfusión solo en caso de hemólisis o reacción grave; de lo contrario, solo se requiere tratamiento sintomático con 
 difenhidramina 25 mg intravenoso y antipiréticos vía oral.
 10. Monitorizar y registrar las cifras de temperatura corporal.
 11. Administrar antipiréticos como paracetamol o anti inflamatorios no esteroideos.
 12. Dejar constancia, de la transfusión y posibles reacciones, en la hoja de registros clínicos de enfermería, la cual debe anexarse al expediente 
 clínico.


